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Las opiniones vertidas en este texto no necesariamente coinciden con las de las instituciones que 
los auspician. Se autoriza a citar o reproducir el contenido de esta publicación siempre y cuando 
se mencione la fuente.
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PrÓLoGo

La incorporación de las agendas de las mujeres en el ámbito municipal es consecuencia de una 
demanda creciente de las mujeres por tener una participación ciudadana más activa en el ámbito 
local-comunal y de un trabajo comprometido con sus intereses.
 
La ciudadanía tiene que ver con el derecho a tener derechos de todas las personas y con el recono-
cimiento de la igualdad y la no discriminación. La falta de mecanismos sociales y políticos concre-
tos que incluyan  a las mujeres en éstos procesos, lleva a considerar a la ciudadanía de las mujeres 
como un proceso en construcción, pues no se trata solo de de ejercer el voto, sino de participar 
plenamente en la vida ciudadana activa y ésta sigue siendo todavía una meta por alcanzar para la 
mayoría de las mujeres. 

Es el ejercicio de todos sus derechos lo que permite a las mujeres ejercer una ciudadanía plena, la 
formulación de propuestas locales deben garantizar la incorporación de la perspectiva de género 
y una participación equitativa de las mujeres en sus acciones, por medio de medidas afirmativas 
que permitan y amplíen su acceso al ejercicio del poder, como elemento integral de la ciudadanía, 
en los niveles locales pero también en el legislativo, judicial y ejecutivo.  

La participación de las mujeres en el sistema político institucionalizado, como los gobiernos loca-
les,  busca incidir en la orientación de sus políticas para que éstas atiendan sus demandas, por esto 
uno de los objetivos principales de la Fundación Friedrich Ebert (FES) es apoyar e impulsar aquellos 
procesos sociales y políticos que busquen encontrar respuestas concretas a ese desafío.  

En los procesos de trabajo desarrollados por la Fundación Friedrich Ebert con organizaciones 
políticas,  sociales, sindicales y grupos de mujeres concebimos a las agendas como instrumen-
tos de orientación y acción política y como mecanismo para la incidencia política, las cuales se 
construyen en los espacios de concertación y encuentro, y se convierten en instrumentos para que 
mujeres organizadas de diversos sectores, puedan plasmar sus necesidades de desarrollo local, 
social, económico y político.  

Es en el marco del proceso de trabajo que se desarrolló con las Oficinas Municipales de la Mujer, 
los grupos de mujeres locales participantes y el Instituto Nacional de Las Mujeres que se llevó a 
cabo la construcción colectiva de la presente agenda local de las mujeres.
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4. PrEsENtACiÓN

La Oficina de la Mujer (OFIM) de la Municipalidad de Flores, el Área de Ciudadanía Activa, Lideraz-
go y Gestión Local del Instituto Nacional de las Mujeres, y la Fundación Friedrich Ebert, presentan 
la “Agenda Local de Mujeres del Cantón de Flores de Heredia”.

Para la elaboración de esta Agenda se estableció una alianza estratégica entre varias Oficinas 
Municipales de La Mujer, el INAMU y la Fundación Friedrich Ebert, con el objetivo de impulsar un 
proceso de construcción de agendas locales en varias municipalidades de los cantones de: Flores, 
Barva, San Rafael,  de la provincia de Heredia; Palmares de la provincia de Alajuela; Oreamuno y 
La Unión en la provincia de Cartago, aunque estos dos últimos cantones no concretaron la elabo-
ración final de la agenda en el marco de este proceso. 

Por un lado, la Municipalidad como gobierno local es la instancia más cercana a la ciudadanía y 
como tal tiene la oportunidad de promover un desarrollo local que incorpore las necesidades, inte-
reses y las propuestas de las mujeres, para cumplir con la aspiración de lograr un desarrollo local 
participativo, inclusivo de la diversidad, equitativo e integral. 

De otro lado el INAMU, tiene por ley la responsabilidad de impulsar, coordinar y vigilar el cumpli-
miento de la Política Nacional para la Igualdad y la Equidad de Género (PIEG); proteger los derechos 
humanos de las mujeres consagrados en declaraciones, convenciones, tratados internacionales y 
en el ordenamiento jurídico costarricense; así como propiciar la participación social, política, cul-
tural y económica de las mujeres, y el pleno goce de sus derechos humanos, en condiciones de 
igualdad y equidad con los hombres (art. 3, inciso d).

Por su parte la Fundación Friederich Ebert, como una fundación política  inscrita en el marco de la 
cooperación alemana  al desarrollo, que se rige por los principios: de bien común, justicia social 
y equidad, promueve procesos políticos de generación de propuestas,  para la acción política, el 
diálogo, la negociación y la incidencia política, el fortalecimiento de la participación ciudadana, 
los derechos humanos, la democracia y la paz,  considera que la democracia debe ser ampliada y 
fortalecida con la participación real y la representación de las mujeres. 

Con el concurso de estas instancias y con la palabra, la fuerza, el protagonismo y la participación 
activa de las mujeres se desarrolla un proceso que da como resultado la Agenda que presentamos 
a continuación. 

La Agenda es una herramienta política que le permite a las mujeres orientar su accionar e incidir en 
la Municipalidad de su cantón y en las instituciones públicas para que desarrollen políticas públicas 
que respondan a las necesidades de las mujeres y contribuyan a disminuir las desigualdades de 
género en el nivel local.

Esto debido a que las mujeres por su condición de género no han tenido las mismas oportunidades 
para su desarrollo pleno, lo que las ha ubicado en una posición de vulnerabilidad y de desventaja 
en el ejercicio de sus derechos humanos.
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Esta situación de injusticia hace necesario la implementación de una serie de medidas para lograr 
una mayor justicia, una disminución de las brechas o desigualdades, promover una nueva cultura 
sin discriminación de género ni de ninguna otra condición, caracterizada por el respeto de los de-
rechos humanos, la búsqueda de la igualdad de oportunidades y la equidad. 

Este proceso se convierte en un esfuerzo pionero desde el gobierno local, por hacer política públi-
ca, y es un medio para posicionar las demandas estratégicas de las mujeres en la agenda pública 
en el nivel local.

El proceso de construcción de Agenda Local, se elaboró durante los años 2008 y 2009, con la 
participación de veinticinco mujeres de los diferentes distritos del cantón de Flores. El documento 
en un primer apartado presenta la lista de las mujeres participantes; luego otro apartado donde 
se define qué es una agenda de mujeres; un tercero que explica las fases de cómo se construyó y 
finalmente el detalle de la Agenda donde se expone por medio de una matriz, los ejes temáticos, 
los problemas principales, las propuestas y las instancias responsables para cada uno de los ejes 
priorizados: Salud, Empleabilidad, Servicios, Violencia Intrafamiliar, Educación, Recreación, Pater-
nidad y vida familiar, Medio Ambiente y Seguridad Ciudadana.

Se espera que este proceso contribuya, por un lado, al fortalecimiento de las organizaciones de 
mujeres del cantón, de su liderazgo individual y colectivo, de su capacidad de propuesta e inciden-
cia y de su autonomía. Por otro lado, a elaborar políticas públicas que contribuyan a disminuir las 
desigualdades de género y a promover la igualdad de oportunidades para hombres y mujeres.

Fundación Friedrich Ebert
fesamericacentral

Municipalidad de Barva

Instituto Nacional de las Mujeres
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3. PArtiCiPANtEs EN LA ELABorACioN
dE LA AGENdA dE FLorEs 

NoMBrE

1.Virginia Calderón Espinoza

2.Beatriz Johanna Campos Sánchez

3. Deifilia Contreras Bustos

4. María Eugenia Cháves Badilla

5. Kathiana González Ortega

6. Ana Yanci González Hernández

7. Berta Guerrero Jirón

8.Ileana Jimènez Cháves 

9. Lili Amalia Morales Badilla

10. Maribel Morales Badilla

11. Sandra Arce Montoya

12. Eilyn Patricia Ramos Zapata

13. María de los Ángeles Mondragón Brenes

14. Iveth Ortega González 

15. Angelina Oviedo Sánchez

16. Hortensia Porras Bogantes 

17.Katherine Muñoz Campos

18.Seidy Rodríguez López

19.María del Carmen Rodríguez Víquez

20.Guisele Elena Rodríguez Salas 



10

21. Hortensia Porras Bogantes

22. Deisy Víquez González 

23. Mireya Salas González

24. Isabel Sánchez Jiménez 

25.Deisy Víquez González 

Equipo facilitador:

Maricela Ramírez Cortés

María Elena Rigioni Bolaños

Oficina de la Mujer, Municipalidad de Flores

Ana Virginia Duarte González Instituto Nacional de las Mujeres
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5. ¿QUE Es LA AGENdA dEsdE LAs MUJErEs? 

Las mujeres de Flores sentimos que el proceso vivido en la construcción de la Agenda ha propi-
ciado un espacio que nos ayuda a reflexionar libremente sobre nuestras propias necesidades y la 
búsqueda de soluciones. 

También que la Agenda nos ha aportado nuevas herramientas para que nosotras hagamos nues-
tros propios planteamientos, y nos ha ayudado ha construir soluciones junto a otras mujeres de 
manera colectiva y que responda hacia nuestras necesidades. 

Hemos aprendido que tenemos derechos y del cómo defenderlos, enfrentando las situaciones que 
nos afectan desde los diferentes ámbitos.

Para nosotras esta experiencia desde la Agenda ha sido 
una oportunidad de crecimiento, de aprender a relacionar-
nos con las otras mujeres, que en algunos casos son hasta 
nuestras vecinas, hemos aprendido a conocernos mejor y a 
trabajar juntas.

La agenda ha significado un espacio para compartir, para 
tener confianza y sobretodo el aprendizaje obtenido nos ha 
aportado nuevas vivencias. 

Hoy podemos decir que con esta experiencia de trabajo co-
lectivo, hemos aprendido a reconocer los atributos y fortale-
zas de las otras mujeres. 

Por eso, poder continuar trabando con este proceso de Agenda de Mujeres iniciado en nuestra 
comunidad, es seguir adelante impulsando acciones y además deseamos continuar recibiendo el 
apoyo por parte de las diferentes instituciones, para que no solamente nos escuchen, sino que nos 
apoyen con acciones concretas.

Con la fe puesta en este trabajo conjunto en igualdad y equidad, sabemos que si es posible forjar 
un futuro mejor para este cantón florense, nosotras, y nuestras familias.
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6. ¿QUE siGNiFiCA LA AGENdA dE MUJErEs?

UNA AGENdA dE LAs MUJErEs PArtE dE:

- Un proceso en que mujeres diversas nos hemos reunido y compartido desde nuestra experiencia 
como mujeres, opinando, analizando y haciendo alianzas con otras mujeres para fortalecernos 
dentro de una acción política.

- Un documento que identifica las necesidades y propues-
tas de nosotras las mujeres desde nuestra diversidad.

- Es un proceso por medio del cual se fortalece nuestro 
liderazgo personal y colectivo, nuestra conciencia de gé-
nero y nuestra capacidad de presentar propuestas hacia 
las instituciones.

- Es nuestra herramienta política que guiará las acciones 
que desarrollemos para exigir y ejercer nuestros derechos 
y una ciudadanía plena. 
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7. ¿CUÁL Es NUEstro oBJEtiVo?

Fortalecer nuestro liderazgo y organización como mujeres, 
a nivel individual y colectivo, que contribuya al ejercicio de 
una ciudadanía activa y al fortalecimiento de la democracia 
local, en la medida en que las mujeres somos protagonistas 
de nuestra vida y del desarrollo local. 

También que las mujeres aprendan a hacer alianzas con 
otros grupos en la comunidad, ayudarse entre sí, e integrar 
a otras mujeres a ese espacio participativo y colectivo, cuyo 
objetivo es construir fortalezas para la consecución de obje-
tivos y metas ciudadanas que se enmarcan dentro de objeti-
vos del más alto alcance, en tanto el proceso forma parte de 
un conjunto de experiencias demostrativas a nivel nacional.
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8. ¿CÓMo sE CoNstrUYÓ LA
AGENdA EN FLorEs?

A continuación se presenta la “Agenda de las Mujeres del Cantón de Flores”, la cual inicio desde 
el 2008 con la iniciativa de la OFIM, a finales de ese año participó el INAMU, y propiamente en el 
2009 se formaliza el proceso institucional (INAMU-FES) de construcción de la Agenda en este can-
tón con la participación de 25 mujeres vecinas de los diferentes distritos, a excepción del distrito 
de Barrantes.

Dentro de este proceso de construcción de agendas a nivel inter-institucional se han realizado en-
cuentros entre las agendas de los cuatro cantones participantes en la experiencia: Barva, Flores, 
San Rafael de Heredia, así como Palmares de Alajuela. 

Estos han sido espacios de intercambio de experiencias y de mucho enriquecimiento personal 
y colectivo en la medida en que ha permitido a las mujeres darse cuenta que la realidad de las 
mujeres en estos otros cantones no es muy distinta a la que cada una de ellas vive en su propia 
comunidad.

La Agenda en Flores se empezó a elaborar en el periodo 2008 y 2009, impulsado el primer momen-
to por la OFIM mediante la convocatoria a las mujeres, la elaboración del proceso diagnostico y la 
sensibilización impartida hacia este grupo con temas diversos. 

Posteriormente, a finales del 2008 se sumó al esfuerzo el Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU) 
con la ejecución del taller en Derechos Humanos y ya para el año 2009 se integró el cantón de Flo-
res al proceso sobre la Formulación de la Agenda con el apoyo tanto del INAMU a través del Área 
Ciudadanía Activa liderazgo y gestión local como de la Fundación Friedrich Ebert .

Las etapas para su elaboración fueron las siguientes:

sENsiBiLiZACiÓN A LAs MUJErEs:

En el año 2008 la Oficina Municipal de la Mujer (OFIM) de Flores inició el trabajo de acercamiento 
hacia la población femenina del cantón. En ese momento se planeó trabajar con un grupo focal 
en cada uno de los tres distritos que lo conforman y como se explicara antes, en este proceso no 
participó el distrito de Barrantes.

En esta primera etapa se realizaron siete sesiones con cada uno de los grupos y de dicha experien-
cia se registran algunos logros como: 

- Acercamiento de las participantes entre sí
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- Propiciación de buenas relaciones humanas entre ellas y la facilitadora

- Superación con bastante rapidez del temor inicial de las mujeres de manifestar sus ideas con 
confianza y de poder comentar temas relacionados con su intimidad.

- Se logró un significativo avance en el desarrollo de sentimientos de pertenencia grupal. 

Este grupo de mujeres se apropio del espacio aprendiendo a verlo como un lugar creado y orien-
tado hacia ellas como algo propio, por eso se sintieron motivadas y con el deseo de continuar 
trabajando juntas. 

Las deserciones que se efectuaron en el grupo durante el proceso fue debido a la falta de apoyo 
respecto al cuido de niños/niñas y no por desinterés de asistir, por eso se continuo con el proceso 
de capacitación, llevando a cabo varios talleres participativos con temas planteados por ellas mi-
mas, y otros adicionales como: límites hacia los hijos e hijas, diferentes temas de salud abordada 
desde diferentes ejes; como salud mental, la salud sexual y reproductiva, relaciones interpersona-
les, negociación.

Además se impartieron siete sesiones sobre otros temas como: 

- Reconocimiento y reflexión sobre el impacto diferenciado por género en la educación y forma-
ción como ciudadanas.

- Mirar las distintas maneras en que hacemos uso y abuso de los diferentes poderes en la vida 
diaria.

- Realidades sobre las distintas formas en como se manifiesta la violencia intrafamiliar.

- Importancia e injerencia de las mujeres en el desarrollo local.

- Análisis de los espacios de las mujeres en la capacitación e inserción laboral.

- Proceso de reflexión alrededor del tema la pluralidad cultural, religiosa, sexual y étnica. 

El proceso en sí, y los temas desarrollados contribuyeron a identificar a mujeres lideresas reconoci-
das por el grupo en la comunidad, y que viven en el distrito de Llorente, que su población en un alto 
porcentaje es emigrante de otros lugares del país y fuera de él, que poseen una realidad diferente 
a las personas oriundas del cantón. 

Se trata de una población de mujeres que gozan de menos oportunidades para poder desarrollar 
sus potencialidades como humanas, debido a las limitaciones económicas que tienen, y a la enor-
me carga económica y familiar; que generalmente disponen de pocos recursos económicos y de 
espacios formativos para continuar participando de los procesos de capacitación y formación.

La OFIM después de haber iniciado este proceso de sensibilización, determinó la necesidad de 
continuar el trabajo que venía realizando con ellas. Ya en el presente año 2009 el INAMU desde su 
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Área de Ciudadanía Activa, Liderazgo y Gestión Local reelaboró conjuntamente su metodología 
para la formulación de las Agendas de Mujeres, junto al apoyo de la Fundación Ebert (FES) y con la 
anuencia de la Alcaldesa de la Municipalidad de Flores, las mujeres organizadas y la OFIM.

Fue en ese momento en que la OFIM oficializa el apoyo de INAMU-FES, para continuar fortalecien-
do al grupo de mujeres mediante capacitación y además orienta acciones ante las necesidades 
que ellas venía planteando mediante la construcción de la Agenda vista como un proceso de ca-
rácter organizativo. 

Ya en el 2009 se impartieron otros temas como: Ciudadanía plena y derechos humanos, construc-
ción de la identidad de género, desarrollo local y el tema de la estructura y funciones del munici-
pio. 

El desarrollo de estos temas fueron acompañados de materiales educativos contribuyendo hacia 
el fortalecimiento del sentimiento de pertenencia y la identidad grupal, el empoderamiento a nivel 
individual y colectivo, y una mayor conciencia de género. 

El enmarcar la experiencia dentro de una visión de igualdad y equidad, se ha constituido en un 
aporte clave para hacer análisis de la realidad desde la visión de las mujeres, y poder identificar en 
ellas, las situaciones de discriminación que más les afecta.

Los rEsULtAdos EsPErAdos dE LA AGENdA

La Agenda en Flores se ha constituido para las mujeres en una importante herramienta de promo-
ción, protección, prevención y defensa sobre sus derechos humanos, entendida ésta como “Un 
espacio de construcción participativa y colectiva que le brinda elementos nuevos a las mujeres, 
para su empoderamiento e incidencia política para el ejercicio de sus derechos.” 

Por lo tanto, la OFIM visualiza en el proyecto de la Agenda, una gran oportunidad de continuar po-
tenciando su trabajo, focalizándolo hacia el tema de la organización y el liderazgo, conjuntamente 
con las mujeres en el cantón, que a su vez estaban deseosas de continuar recibiendo capacitacio-
nes y fortaleciéndose como grupo, y así se unen todos los esfuerzos.

Este nuevo momento del trabajo se vió respaldado por el Concejo municipal como instancia política 
clave, que apoyó la iniciativa a través de la OFIM, que la asume como parte del plan de trabajo.

Es así como la construcción de la segunda fase de Agenda, dio inicio en la comunidad de Los 
Ángeles-Llorente, mediante una sesión que tenía como objetivo ubicar a este grupo de mujeres 
dentro de la perspectiva sobre el significado de lo que representa la Agenda, y sobre sus objetivos; 
así como las etapas que la comprenden.
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Esta primer sesión fue importante, porque además asistió al taller la Alcaldesa y dos regidoras en 
representación del Concejo Municipal, que con su sola presencia en ese espacio, estaban avalan-
do la iniciativa, además de lo que cada quién externo indicando lo positivo de la experiencia para 
la municipalidad. 

Las mujeres en la comunidad se sintieron muy cómodas con los resultados de ese primer día de 
trabajo que les había facilitado un diálogo franco y directo con estas mujeres parte de la política 
local, alcaldesa y miembras del Concejo Municipal que las había escuchado en el planteamiento 
de sus principales necesidades.

Al finalizar la sesión, y frente a la pregunta de ¿Cómo se habían sentido en ese espacio de cons-
trucción, reflexión, propuesta e intercambio, las mujeres respondieron: con optimismo, Capacidad 
de lucha, motivación, con deseos de continuar siendo valoradas, deseosas de realizar sueños, 
seguir recibiendo apoyo institucional, aprender a ser más solidarias, de realizar un mejor trabajo 
en conjunto, con esperanza para salir adelante, felices de estar aquí, y de continuar contando con 
seguimiento al proceso iniciado.

Y así, en los talleres posteriores que en total sumaron ocho sesiones, metodológicamente se hizo 
uso de recursos audiovisuales como videos, trabajo en grupo, análisis de materiales educativos, 
trabajo en subgrupos, paneles integrados, exposiciones. Todos utilizando la metodología participa-
tiva con la cual se trabajo diferentes temas como: Desarrollo humano, desarrollo local, organización 
y liderazgo, ciudadanas con derechos, participación política. 

En cada una de las sesiones se promovió que todas las mujeres opinaran, analizaran y aprendieran 
a hacer alianzas con las otras mujeres para fortalecer las capacidades, y elaborar propuestas polí-
ticas viables en la comunidad y así fueron saliendo las grandes necesidades que hoy forman parte 
de los ejes que componen la Agenda, expresión de esos resultados esperados.

Además y como una manera de realimentar más el diagnóstico iniciado por la OFIM, ellas realizaron 
una entrevista estructurada hacia otras mujeres en la comunidad enfocada en nueve ejes: Salud, 
trabajo e ingresos, seguridad ciudadana, paternidad, educación y capacitación, servicios básicos, 
participación ciudadana y organizaciones, recreación, ambiente, vida familiar y violencia intrafami-
liar.

La experiencia de hacer la encuesta con esos temas a otras mujeres en la comunidad fue muy en-
riquecedora, pues a pesar del temor de muchas de ellas sobre el rechazo, o de sentir vergüenza al 
abordar estos temas con otras mujeres en la comunidad. Una vez vivida la experiencia se sintieron 
muy bien con una autoestima mas elevada, y sobre todo se percibieron como personas sujetas de 
derecho, útiles a la sociedad, y con más interés y deseo de realizar la tarea. 

El grupo en general se sintió enriquecido con las respuestas anotadas sobre la percepción de las 
otras mujeres en cada uno de los distritos del cantón. Lo interesante para ellas fue que; muchas de 
las respuestas dadas por las otras mujeres en la aplicación de la encuesta, no fueron distintas a las 
que ellas habían planteado como problemas, y sobre posibles soluciones.
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Como parte de los resultados esperado como Agenda de Mujeres esta:
 
- Seguir el esfuerzo de consolidar al grupo en el cantón de Flores.

- Integrar a nuevas mujeres de la comunidad, para que este proceso tenga vida propia y se for-
talezca.

- Que la producción que el grupo realice en la continuación y ejecución de la agenda, sea me-
diante el trabajo participativo.

- Que el trabajo plasmado en el documento de agenda tenga un efecto multiplicador en la comu-
nidad.

- Que dentro del esfuerzo interinstitucional realizado, las mujeres en Flores reconozcan perma-
nentemente sus derechos para ejercerlos como ciudadanas plenas, exigiéndolos y a su vez 
disfrutándolos.

- Que el liderazgo de las mujeres se fortalezca, de igual manera el proceso de negociación y 
seguimiento.

- Conocer y accionar de manera asertiva para que todas las demandas y propuestas, se respe-
ten, incorporándolos en los programas de las instituciones.

- Propiciar en el cada día mayor desarrollo del cantón y por ende con mayor igualdad y equidad 
favorable a toda su ciudadanía.

- Que todos sus distritos logren avanzar en materia de equidad hacia un desarrollo que beneficie 
el desenvolvimiento del conjunto de su población.
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9. EJEs PrioriZAdos 

Dentro de otros hallazgos sobre el proceso diagnóstico se logra identificar la necesidad de las mu-
jeres respecto al tema de la empleabilidad y a su vez solventar la necesidad de contar con un lugar 
seguro donde dejar a sus hijos e hijas para poder trabajar fuera del hogar. 

Así aparece el tema sobre la necesidad de construir guarderías infantiles y/o un CEN-CINAI ubicado 
en la zona del menor índice de desarrollo social que es el sector suroeste del distrito de Llorente.
También las mujeres manifestaron que deseaban ser capacitadas en algunos otros temas como: 
autoestima, superación personal, capacitación técnica y como un tema importante la micro-em-
presariedad. 

Aparece en la reflexión y priorización sobre los ejes temáticos la gran problemática que vive todo 
el cantón respecto al agua potable, y la necesidad de lograr obtener este importante líquido de 
manera permanente. 

Fue motivo de discusión en los talleres la necesidad de hacer acciones para que se cumpla con la 
Ley 7.600 y que se pueda trabajar el tema de la seguridad ciudadana.
 
Se reflexionó mucho sobre la importancia de encontrar salidas alternativas para el mejoramiento 
de los servicios de salud en la comunidad, y sobre la situación económica de los hogares en el 
cantón. 

Y en las solicitudes más concretas, aparecieron grandes argumentaciones sobre el porqué de un 
CEN-CINAI, y la necesidad de ser construido en Llorente, así como la importancia de contar con 
mayores oportunidades laborales tanto para mujeres como 
hombres. 

Dentro de los planteamientos están contenidas las grandes 
necesidades de las mujeres de este distrito, y especialmen-
te de la población de Los Ángeles que desea entre otras 
la construcción de una iglesia, así como la urgencia en la 
instalación de un semáforo en la entrada principal de la co-
munidad para la seguridad de los peatones y sobre la cons-
trucción de un salón multiusos. 

También salió como preocupación la necesidad de construir 
más escuelas en el cantón de Flores, así como continuar 
recibiendo capacitaciones en los diferentes temas y realizar 
actividades orientadas hacia jóvenes como una medida de 
protección y prevención.
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10. disEÑo dE LA EstrAtEGiA
dE iNCidENCiA Y sEGUiMiENto:

La Agenda es el documento base para la definición de una estrategia de incidencia que al menos 
debe contemplar acciones como: La definición de una forma de funcionamiento y organización 
como grupo, la elaboración de un plan de acción para la presentación de la Agenda y la incidencia 
ante las instituciones y un mecanismo de seguimiento.

Por otro lado, contempla la capacitación para el fortalecimiento organizativo en temas como lide-
razgo, resolución de conflictos, comunicación asertiva, negociación, entre otros.
Con el objetivo de realizar auditorias ciudadanas desde las mujeres y espacios de rendición de 
cuentas sobre el quehacer de las instituciones, se considera que el papel de las diferentes instan-
cias debe ser:

 a. EL iNAMU

-  Coordinar con las instituciones públicas, según lo faculta su ley de creación, para el desarrollo 
de acciones que correspondan a la Agendas.

- Acompañar a la Agenda según sea solicitado

 b. La Municipalidad:

- Brindar asesoría técnica y acompañamiento a la Agenda
- Seguimiento a los acuerdos de otros procesos que confluyen con la iniciativa de Agenda de 

Mujeres como el Plan Cantonal.
- Presentar y desarrollar propuestas que respondan a los compromisos asumidos con la Agenda
- Seguimiento a las acciones ya articuladas respecto al terreno dónde se construirá CEN-CINAI
- Seguimiento y coordinación de acciones de apoyo a mujeres emprendedoras 

 c. Las instituciones:

- Conocer la agenda y consultar a las mujeres
- Presentar y desarrollar acciones que respondan a las propuestas de la Agenda.
- Rendir cuentas sobre los avances en el cumplimiento de las acciones

 d. La Agenda

- Realizar reuniones periódicas con las instituciones para coordinar diferentes acciones
- Realizar consultas a las mujeres cuando sea necesario sobre un tema en particular o una ac-

ción de las instituciones
- Participar e informar a las mujeres sobre los avances y logros obtenidos
- Pedir cuentas a las instituciones.
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11. iNsUMo diAGNostiCo 

San Joaquín de Flores anteriormente llamado Quebrada Seca, antes de 1915 fue distrito del cantón 
central de Heredia y no fue hasta el 12 de agosto de 1915, durante la administración de don Alfredo 
González Flores, mediante Decreto legislativo 52 que dice: Art. 1 “Erígese en cantón bajo el número 
VIII con el nombre de Flores el distrito San Joaquín del cantón Central de la Provincia de Heredia. 
La cabecera será la población de San Joaquín con el titular de Villa” 1.

Art.2 “Compondrán el Cantón los siguientes distritos: San Joaquín, Barrantes y Llorente se le otor-
ga el título de Villa a la población de San Joaquín, cabecera del cantón número ocho de la Provincia 
de Heredia. El 4 de setiembre de 1969 se promulga la ley N° 4399 que le confiere a la villa categoría 
de ciudad”.

Distribución territorial

canton Distrito area territorial
Km²

FLORES (408)

San Joaquín
Barrantes
Llorente

2.88
2.29
1.78

sector barrios

FLORES:
San Joaquín

Barrantes

Llorente

Santísima Trinidad, San Joaquín Centro, Calle Cementerio, B° Corazón de Je-
sús, Urbanización Las Flores, Santa Marta, Doña Gemma, Villa Lico, Urbani-
zación los Jardines, Santa Cecilia, Residencial Campos de María, la Cruz del 
Norte, Urbanización San Joaquín

San Lorenzo, Urbanización Los Abuelos, Villas del Río, Villa Flores, Residencial 
San Lorenzo, Residencial Bariloche, Vico Ruíz

Cristo Rey, Los Ángeles, Don José, Los Itabos, Los Geranios, Echeverría, Siglo 
XXI, Las Carretas, Llorente Centro, El Rosario, Proyecto 2000, Las Hadas, José 
Bolaños Y Residencial Buganvilea. Santa Elena

El cantón de Flores tiene una superficie de 6.96 km² siendo el más pequeño del país, tiene una 
altitud media de 1.051 mts sobre el nivel del mar.

1  Decreto de Fundación del Cantón de Flores La Gaceta #39,Agosto 12 1915p201.
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Los suelos son muy fértiles formados por materiales arrojados por los volcanes, con un alto poten-
cial agrícola, básicamente cafetalero. Actualmente el Área es altamente industrial.

El proceso diagnóstico para evidenciar brechas de género lo realizó la OFIM mediante la convoca-
toria a mujeres a través de lideresas y distribuida mediante boletas, que se canalizaron y distribuye-
ron desde la OFIM, la municipalidad, escuelas del cantón, biblioteca pública y la iglesia católica. 

El trabajo realizado sobre sensibilización se hizo paralelo al proceso diagnóstico. La Oficina Muni-
cipal de la Mujer había identificado algunas necesidades expresadas por las mujeres, sobre temas 
como: salud, trabajo, educación y el tema de violencia intrafamiliar al que ya le venía dando segui-
miento la OFIM en la atención específica de casos.

Posteriormente enriquecido este proceso diagnóstico se complementó en el 2009 con la confor-
mación de la Agenda de Mujeres mediante la encuesta de un diagnóstico tipo cualitativo que fue 
aplicado por el grupo de mujeres de la Agenda y dirigido a otras mujeres de la comunidad.

El objetivo de esa acción fue tener una mayor representación de mujeres diversas de los diferentes 
distritos. Sin embargo los problemas identificados por las mujeres de la Agenda, coincidía con los 
señalados por las otras mujeres, razón por la cual esos aportes han sido recogidos e incorporados 
en la propuesta final sobre los ejes priorizados.

Entre los resultados obtenidos en este diagnóstico participativo, se logró identificar como uno de 
los mayores obstáculos; la poca accesibilidad al empleo que tienen las mujeres.

Además se logro ver más de cerca otros problemas en el distrito de Llorente como: Baja escolari-
dad, la maternidad algunas veces temprana, el asumir la crianza de los niños y las niñas sin contar 
con el apoyo de sus parejas, la responsabilidad como jefas de hogar, proveedoras y responsables 
del cuido y crianza de hijas e hijos y que además, se ubican en pobreza extrema ya que sus ingre-
sos no son estables sino ocasionales lo que acrecienta aún más los obstáculos en el desarrollo 
psico-social de sus familias.

Esta cadena de pobreza conlleva a que las y los adolescentes, deserten de sus estudios, debido a 
problemas de aprendizaje muchas veces sin ningún tipo de atención.

Las mujeres en este distrito, no tienen por lo general la suficiente capacitación y por eso se les difi-
culta aún más ser contratadas, y en el caso en que logren el empleo deben trabajar en condiciones 
que están muy por debajo de los mínimos legales. 

Muchas de estas mujeres jóvenes adolescentes que desertan de los centros educativos se ven 
obligadas a trabajar porque ellas y sus familias no cuentan con recursos económicos suficientes 
que les permita sostenerse estudiando y por eso, en muchos casos y hacia la búsqueda de empleo 
terminan quedándose en las calles expuestos a las drogas, delincuencia y otros, sin contar con 
respuestas familiares, comunales, o gubernamentales, que les brinde algún tipo de apoyo hacia el 
rompimiento de ese círculo de vida.

En los resultados del diagnóstico se evidenció la situación de violencia intrafamiliar que sufren 
muchos hogares y la falta de conocimiento sobre derechos, trámites legales para denunciar los 
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abusos y sobre el cómo protegerse y proteger a toda su familia. Tema al que la OFIM dedica gran 
parte de su tiempo en la atención de casos, ya que no existe en la comunidad otra instancia que 
contribuya en la orientación de acciones para estas personas y sus familias.

La recreación y el disfrute del tiempo libre, es otro tema que manifestaron las mujeres como algo 
difícil de lograr para ellas, ya que tienen generalmente que dedicarse al cuido de las labores hoga-
reñas incluyendo el cuido de los menores de edad los siete días de la semana. 

Ellas identificaron la necesidad de tener más espacios de esparcimiento en el que además de com-
partir con las otras mujeres sus necesidades, lograr distraerse de sus problemas cotidianos. Así 
surge el tema de la recreación, traducido desde la OFIM en una acción concreta y favorable a las 
mujeres, como es el que actualmente se cuente con el apoyo de un profesor de Yoga que les da 
clases a mujeres de San Joaquín y Llorente contribuyendo definitivamente en ellas, hacia el logro 
de una mejor calidad de vida traducida en salud física, y mental.
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AGENdA LoCAL dE MUJErEs dE
FLorEs dE HErEdiA

MAtriCEs Por EJEs tEMÁtiCos
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ontar con la infraestructura y 

logística ad
ecuad

a p
ara aten-

d
er a la p

ob
lación m

enor d
e 

ed
ad

, m
ientras sus m

ad
res y 

p
ad

res lab
oran.

C
onstrucción 

y 
funcionam

iento 
d

e 
G

uard
erías Infantiles.

C
reación d

e un C
E

N
 C

IN
A

I.

A
m

p
liación en la cob

ertura d
e atención 

y horarios d
el ya existente.

M
unicip

alid
ad

.
M

inisterio d
e S

alud
.

Las 
op

ortunid
ad

es 
lab

orales 
no 

son iguales p
ara hom

b
res y m

u-
jeres.

Q
ue las op

ortunid
ad

es lab
ora-

les sean iguales p
ara hom

b
res 

y m
ujeres

Q
ue no exista d

iscrim
inación p

or gé-
nero. Las op

ortunid
ad

es d
eb

en d
e ser 

iguales p
ara tod

a la ciud
ad

anía.

M
inisterio d

e Trab
ajo

sit
u

a
c

ió
n

 / Pr
o

b
leM

a
sit

u
a

c
ió

n
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ea
l

so
lu

c
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n
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o

P
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eJ
e 

D
e 

se
r

V
ic

io
s.

H
ay

 c
ar

en
ci

a 
en

 la
 p

ob
la

ci
ón

 p
or

 
p

ar
te

 
d

e 
al

gu
no

s 
se

ct
or

es
 

d
el

 
ca

nt
ón

 d
e 

Fl
or

es
 d

e 
re

sp
ue

st
as

 
in

m
ed

ia
ta

s 
a 

p
ro

b
le

m
as

 i
nf

ra
es

-
tr

uc
tu

ra
le

s 
q

ue
 a

fe
ct

an
 e

l 
b

ue
n 

fu
nc

io
na

m
ie

nt
o 

d
e 

la
 c

om
un

id
ad

, 
co

m
o 

ca
lle

s 
p

av
im

en
ta

d
as

 p
or

q
ue

 
es

tá
n 

en
 m

uy
 m

al
 e

st
ad

o.
 G

en
er

ar
 

m
ás

 p
aj

as
 d

e 
ag

ua
 c

on
 s

ufi
ci

en
te

 
co

nt
en

id
o,

 a
sí

 c
om

o 
hi

d
ra

nt
es

 y
 

la
 a

te
nc

ió
n 

in
m

ed
ia

ta
 a

 l
as

 f
ug

as
 

d
e 

ag
ua

. 
C

re
ac

ió
n 

d
e 

p
ar

ad
as

 d
e 

au
to

b
us

es
 

te
ch

ad
as

, 
in

st
al

ac
ió

n 
d

e 
se

m
áf

or
os

 p
ea

to
na

le
s,

 m
ej

or
 

se
rv

ic
io

s 
d

e 
au

to
b

us
es

, m
ej

or
 d

e-
m

ar
ca

ci
ón

 d
e 

la
 s

eg
ur

id
ad

 v
ia

l, 
co

ns
tr

uc
ci

ón
 d

e 
nu

ev
as

 a
ce

ra
s,

 y
 

cu
ne

ta
s,

 a
sí

 c
om

o 
la

 p
er

m
an

en
te

 
la

b
or

 d
e 

lim
p

ie
za

 d
e 

ca
lle

s.
 

Q
ue

 e
l 

p
rin

ci
p

io
 d

e 
co

nt
ar

 c
on

 
un

a 
b

ue
na

 c
al

id
ad

 d
e 

vi
d

a 
p

ar
a 

la
s 

p
er

so
na

s 
se

a 
re

sp
et

ad
o 

y 
p

ot
en

ci
ad

o 
p

or
 

la
s 

d
ife

re
nt

es
 

ár
ea

s 
m

un
ic

ip
al

es
 

m
ed

ia
nt

e 
la

 a
rt

ic
ul

ac
ió

n 
d

el
 t

ra
b

aj
o 

co
n 

to
d

a 
la

 p
ob

la
ci

ón
, y

 a
 t

ra
vé

s 
d

e 
la

 b
ús

q
ue

d
a 

al
te

rn
at

iv
a 

d
e 

re
s-

p
ue

st
as

. 

-E
nc

on
tr

ar
 re

sp
ue

st
as

 c
on

 e
l a

p
oy

o 
in

-
te

rin
st

itu
ci

on
al

 s
ob

re
 lo

s 
p

ro
b

le
m

as
q

ue
 p

re
se

nt
a 

la
 p

ob
la

ci
ón

 c
er

ca
 e

l R
ío

 
Q

ue
b

ra
d

a 
se

ca
.

S
ob

re
 e

l s
is

te
m

a 
d

e 
A

lc
an

ta
ril

la
d

o
C

ap
ac

ita
ci

ón
 e

n 
re

ci
cl

aj
e 

C
ap

ac
ita

ci
ón

 s
el

ec
ci

ón
 d

e 
d

es
ec

ho
s 

só
lid

os
. 

R
ec

ol
ec

ci
ón

 d
e 

d
es

ec
ho

s 
no

 t
ra

d
ic

io
-

na
le

s
-I

ns
ta

la
ci

ón
 d

e 
se

m
áf

or
o 

a 
la

 e
nt

ra
d

a 
d

e 
lo

s 
Á

ng
el

es
 p

or
 e

l 
p

el
ig

ro
 q

ue
 r

e-
p

re
se

nt
a 

la
 p

er
m

an
en

te
 a

flu
en

ci
a 

ve
hi

-
cu

la
r 

d
e 

es
a 

zo
na

. 
 

M
un

ic
ip

al
id

ad
O

FI
M

M
uj

er
es

 d
e 

la
 A

ge
nd

a
M

in
is

te
rio

 d
e 

Tr
an

sp
or

te
 

E
m

p
re

sa
s 

d
e 

au
to

b
us

es
 

Fl
or

es
In

st
itu

to
 N

ac
io

na
l d

e 
A

p
re

nd
iz

aj
e.

si
t

u
a

c
ió

n
 /

 P
r

o
b

le
M

a
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t
u

a
c
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eJe D
e D

u
c

a
c

ió
n

(D
iV

iD
iD

o
 en

 eD
u

c
a

c
ió

n
 fo

r
M

a
l y

 n
o

 fo
r

M
a

l)

P
arte d

el p
ersonal d

ocente, no 
está lo suficientem

ente m
otivad

o 
e interesad

o en el alum
nad

o.

Q
ue 

el 
p

ersonal 
d

ocente, 
se 

interese en las situaciones téc-
nicas y hum

anas d
e sus alum

-
nos.

P
or m

ed
io d

e cap
acitaciones y ap

oyo, 
a sus d

eb
ilid

ad
es, el p

ersonal d
ocen-

te d
eb

erá resp
ond

er d
e una m

anera 
m

ás p
rofesional ante las situaciones, 

d
e cualq

uier índ
ole d

e los niños y las 
niñas. 

M
inisterio d

e E
d

ucación.
Juntas escolares.

D
irectores.

A
nte el crecim

iento d
esm

ed
id

o d
e 

la p
ob

lación d
el cantón d

e Flores, 
las infraestructuras escolares se 
hacen insuficientes p

ara b
rind

ar 
alb

ergue al creciente alum
nad

o. 
La 

situación 
anterior 

ocasiona 
p

rob
lem

as com
o son los horarios 

escolares m
uy extensos, falta d

e 
p

ersonal, hacinam
iento e incre-

m
ento en el consum

o d
e d

rogas.

Q
ue tod

os y tod
as tengan la 

op
ortunid

ad
 d

e acced
er a una 

ed
ucación, lib

re, gratuita, ob
li-

gatoria y d
e calid

ad
.

C
ontar con el ap

oyo d
el M

inisterio d
e 

E
d

ucación P
úb

lica p
ara q

ue se le b
rin-

d
en las resp

uestas d
e m

ejoram
iento y 

crecim
iento 

en 
infraestructura, 

nom
-

b
ram

iento d
e m

ás p
lazas p

ara p
rofe-

sionales.
M

onitorear q
ue la ed

ucación sea d
e 

calid
ad

 y coord
inación interinstitucio-

nal con p
rogram

as p
reventivos.

M
inisterio d

e E
d

ucación.
Juntas E

scolares.
A

sociaciones d
e p

ad
res.

C
om

ités M
unicip

ales.
P

ad
res d

e fam
ilia.

C
om

o m
ed

io d
e sup

eración p
er-

sonal 
y 

económ
ica 

las 
m

ujeres 
d

el cantón d
e Flores, necesitan 

ser cap
acitad

as en d
iferentes te-

m
as, q

ue les b
rind

en conocim
ien-

tos p
ara crecer com

o p
ersonas y 

tam
b

ién p
ara la p

rep
aración lab

o-
ral hacia un m

ejor ingreso econó-
m

ico.

Q
ue se b

rind
en cap

acitaciones 
a las m

ujeres d
el cantón sob

re 
d

iferentes tem
as com

o: em
p

re-
saried

ad
, 

costura, 
m

anualid
a-

d
es, p

rop
uestas d

e em
p

rend
e-

d
urism

os.

Q
ue las instituciones a las q

ue le co-
rresp

ond
a b

rind
ar las cap

acitaciones, 
se hagan p

resentes en el cantón con 
resp

uestas certeras y viab
les.

Instituto N
acional d

e 
A

p
rend

izaje.
Instituto P

rofesional en 
E

d
ucación y C

ap
acita-

ción.
O

ficina d
e la M

ujer.
M

inisterio d
e Trab

ajo.

sit
u

a
c

ió
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 / Pr
o

b
leM
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eJ
e 

D
e 

r
ec

r
ea

c
ió

n
.

La
s 

fa
m

ili
as

 n
o 

p
os

ee
n 

el
 t

ie
m

p
o 

su
fic

ie
nt

e,
 p

ar
a 

co
m

p
ar

tir
 y

 d
is

-
fr

ut
ar

 ju
nt

os
 e

l t
ie

m
p

o 
lib

re
. 

Q
ue

 la
s 

fa
m

ili
as

 p
ue

d
an

 d
is

fr
u-

ta
r 

ju
nt

as
, 

co
m

o 
m

ed
id

a 
p

re
-

ve
nt

iv
a.

Q
ue

 s
e 

co
nc

ie
nt

ic
e 

a 
lo

s 
p

ad
re

s 
y 

m
a-

d
re

s 
d

e 
fa

m
ili

a 
o 

ad
ul

to
s 

en
ca

rg
ad

os
, 

d
e 

la
 

ne
ce

si
d

ad
 

d
e 

p
rio

riz
ar

 i
nv

er
tir

 
tie

m
p

o,
 c

on
 s

u 
fa

m
ili

a.

Lo
s 

ce
nt

ro
s 

ed
uc

at
iv

os
.

La
s 

ig
le

si
as

.

Fa
lta

 
d

e 
ce

nt
ro

s 
re

cr
ea

tiv
os

 
in

-
cl

us
iv

os
, 

q
ue

 t
en

ga
n 

co
nd

ic
io

ne
s 

p
ar

a 
la

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
d

e 
la

 d
iv

er
si

-
d

ad
 d

e 
la

 p
ob

la
ci

ón
.

Fa
lta

 d
e 

ac
tiv

id
ad

es
 c

ul
tu

ra
le

s 
y 

d
ep

or
tiv

as
.

La
 c

re
ac

ió
n 

d
e 

ce
nt

ro
s 

re
cr

ea
-

tiv
os

 i
nc

lu
si

vo
s,

 e
n 

d
on

d
e 

se
 

p
ue

d
an

 
re

al
iz

ar
 

ac
tiv

id
ad

es
 

cu
ltu

ra
le

s,
 s

oc
ia

le
s 

y 
d

ep
or

ti-
va

s 
p

ar
a 

to
d

a 
la

 p
ob

la
ci

ón
.

N
ec

es
id

ad
 d

e 
p

ar
q

ue
s 

y 
ár

ea
s 

co
m

un
al

es
 a

b
ie

rt
as

 y
 s

eg
ur

as
 

p
ar

a 
el

 e
sp

ar
ci

m
ie

nt
o

S
eg

ui
m

ie
nt

o,
 m

an
te

ni
m

ie
nt

o 
y 

p
ro

te
c-

ci
ón

 a
 la

 in
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

ex
is

te
nt

e.
S

eg
ui

m
ie

nt
o 

a 
la

s 
d

em
an

d
as

 d
e 

la
s 

m
uj

er
es

 p
ar

tic
ip

an
te

s 
d

e 
la

 A
ge

nd
a,

 e
n 

m
at

er
ia

 d
e 

re
cr

ea
ci

ón
.

E
la

b
or

ac
ió

n 
d

e 
p

ro
ye

ct
os

 d
e 

re
cr

ea
-

ci
ón

 c
om

o 
re

sp
ue

st
as

 a
 s

us
 n

ec
es

id
a-

d
es

 y
 p

la
nt

ea
m

ie
nt

os
.

C
om

ité
 d

e 
D

ep
or

te
s.

M
un

ic
ip

al
id

ad
C

om
is

ió
n 

d
e 

C
ul

tu
ra

.

O
FI

M
.

Q
ue

 l
as

 m
uj

er
es

 e
n 

el
 c

an
tó

n 
p

ue
d

an
 a

cc
ed

er
 a

 e
sp

ac
io

s 
re

-
cr

ea
tiv

os

S
eg

ui
m

ie
nt

o 
a 

la
s 

ac
ci

on
es

 i
m

p
ul

sa
-

d
as

 p
or

 l
a 

O
FI

M
 p

ar
a 

co
nt

rib
ui

r 
en

 l
a 

sa
lu

d
 in

te
gr

al
 d

e 
la

s 
m

uj
er

es
 

M
un

ic
ip

al
id

ad
 

(C
om

ité
 

d
ep

or
te

s)
O

fim
-C

oo
rd

in
ar

 
co

n 
gr

up
os

 
or

ga
ni

za
d

os
 e

n 
la

 c
om

u-
ni

d
ad

 c
om

o 
S

ca
ut

h,
 d

e 
m

ed
ita

ci
ón

,
 d

e 
ci

cl
is

m
o

si
t

u
a

c
ió

n
 /

 P
r

o
b

le
M

a
si

t
u

a
c

ió
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l
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c
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eJe D
e P

a
t

er
n

iD
a

D
 y

 V
iD

a
 en

 fa
M

ilia

Los recursos económ
icos son in-

suficientes, p
ara solventar las ne-

cesid
ad

es b
ásicas ind

isp
ensab

les 
p

ara sacar ad
elante a la fam

ilia.

Q
ue la situación económ

ica d
e 

los hogares sea suficiente p
ara, 

solventar las necesid
ad

es b
ási-

cas ind
isp

ensab
les p

ara sacar 
ad

elante a la fam
ilia.

Q
ue las m

ujeres d
el cantón d

e Flores 
tengan op

ortunid
ad

es lab
orales y d

e 
cuid

o seguro, p
ara la atención y cuid

o 
d

e sus hijos

M
unicip

alid
ad

-M
inisterio d

e Trab
ajo y 

S
egurid

ad
 S

ocial
-M

unicip
alid

ad
 

O
FIM

U
na 

asignación 
ineq

uitativa 
d

e 
roles asignad

os en relación a las 
resp

onsab
ilid

ad
es, con una m

ayor 
d

esignación hacia las m
ujeres. 

Factores culturales, históricos y 
sociales, 

p
erp

etúan 
esta 

situa-
ción. 

Tod
as las p

ersonas al ser ciu-
d

ad
anas 

p
lenas, 

tenem
os 

iguald
ad

 d
e op

ortunid
ad

es, d
e-

rechos y d
eb

eres

P
rop

iciar cam
b

ios socioculturales, ha-
cia la com

p
rensión d

e la corresp
onsa-

b
ilid

ad
 d

e la crianza d
e los hijos e hijas 

y tod
os los d

eb
eres referentes al b

ien-
estar fam

iliar.
E

lab
orar estrategias d

e cap
acitación 

género- sensitivas d
irigid

as a la socie-
d

ad
 civil.

M
unicip

alid
ad

PA
N

I
C

.C
.S

.S

O
FIM

M
inisterio d

e S
alud

.
P

od
er Jud

icial
M

inisterio d
e E

d
ucación.

Iglesias.

P
resencia d

e la V
iolencia Intrafa-

m
iliar en los hogares

E
lim

inación d
e tod

as las form
as 

d
e violencia contra las m

ujeres 
sus hijas e hijos.

R
ecup

eración d
e los valores.

M
ayor d

iálogo en las fam
ilias

C
onocim

iento d
e la legislación vigen-

te.
C

ap
acitaciones 

en 
p

revención 
d

e 
la 

violencia d
irigid

a a m
ujeres, hom

b
res, 

niños, niñas y ad
olescentes.

C
harlas p

ara las p
arejas.

Q
ue las instituciones d

en atención p
si-

cológica p
ara atención a las fam

ilias

M
unicip

alid
ad

PA
N

I
C

.C
.S

.S

O
FIM

M
inisterio d

e S
alud

.
P

od
er Jud

icial
M

inisterio d
e E

d
ucación.

Iglesias.
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eJ
e 

D
e 

a
M

b
ie

n
t

e

M
uc

ha
 c

on
ta

m
in

ac
ió

n 
ge

ne
ra

d
a 

p
or

 la
 p

ob
la

ci
ón

 e
n 

al
gu

no
s 

se
c-

to
re

s 
d

el
 c

an
tó

n 
q

ue
 lo

 h
ac

en
 s

in
 

m
ed

ir 
la

s 
co

ns
ec

ue
nc

ia
s 

am
b

ie
n-

ta
le

s.
C

on
ta

m
in

ac
ió

n 
am

b
ie

nt
al

 p
ro

vo
-

ca
d

a 
p

or
 a

lg
un

as
 i

nd
us

tr
ia

s 
p

re
-

se
nt

es
 e

n 
el

 c
an

tó
n.

Q
ue

 l
a 

p
ob

la
ci

ón
 s

e 
co

nc
ie

nt
i-

ce
 d

e 
la

s 
ne

fa
st

as
 c

on
se

cu
en

-
ci

as
 q

ue
 t

ie
ne

 e
l p

la
ne

ta
 p

or
 la

 
co

nt
am

in
ac

ió
n 

am
b

ie
nt

al
.

C
on

oc
im

ie
nt

o 
y 

ap
lic

ac
ió

n 
d

e 
la

 le
gi

s-
la

ci
ón

 v
ig

en
te

.
C

ap
ac

ita
ci

ón
 

en
 

te
m

as
 

am
b

ie
nt

al
is

-
ta

s.

M
IN

A
E

T
M

un
ic

ip
al

id
ad

O
N

G
IN

A

si
t

u
a

c
ió

n
 /

 P
r

o
b

le
M

a
si

t
u

a
c

ió
n
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D

ea
l

so
lu

c
ió

n
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r

o
P
u
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r
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P
o
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eJe D
e seG

u
r

iD
a

D
 c

iu
D

a
D

a
n

a
.

E
xiste en el cantón un fuerte in-

crem
ento sob

re casos d
elincuen-

ciales p
otenciad

os p
or el alcohol 

y las d
rogas q

ue afectan la segu-
rid

ad
 ciud

ad
ana a causa d

e rob
os 

y violencia q
ue atenta contra la 

integrid
ad

 física d
e las p

ersonas 
y no hay suficiente p

rotección y 
segurid

ad
 p

olicial 

C
ontar con el ap

oyo d
el M

inis-
terio d

e S
egurid

ad
 sob

re la p
re-

sencia p
olicial p

erm
anente en 

el cantón. A
d

em
ás d

e contrib
uir 

hacia la tom
a d

e conciencia d
e 

la p
ob

lación m
ed

iante la infor-
m

ación y cap
acitación op

ortu-
na sob

re p
revención y d

enun-
cia a tod

a la ciud
ad

anía.

 

M
ed

iante la organización com
unal y la 

p
articip

ación d
e tod

as las fuerzas vi-
vas y grup

os religiosos en el cantón, 
hacer p

rop
uestas concretas q

ue d
en 

resp
uestas al p

rob
lem

a ante la insegu-
rid

ad
 ciud

ad
ana m

ed
iante la form
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d

e C
om

ités e im
p
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entación d

e Foros 
d

e d
iscusión q

ue resp
ond

an a tem
as 

d
e interés en cap

acitación p
ara tod

a 
la ciud

ad
anía, y q

ue tenga incid
encia 

ante las instituciones p
ertinentes p

ara 
el cum

p
lim

iento en la p
revención p

ro-
tección y d

efensa d
e los D

erechos H
u-

m
anos. 

M
unicip

alid
ad

.
M

inisterio d
e S

egurid
ad

.
M

ujeres d
e la A

gend
a.

Fuerzas V
ivas d

e la co-
m

unid
ad

.
O

FIM
.

E
n las calles d

e noche , hay m
u-

chos d
elincuentes, q

ue asaltan a 
los transeúntes

P
od

er transitar lib
rem

ente y sin 
tem

or p
or las calles y aceras 

d
el cantón.

Q
ue exista m

ayor vigilancia y p
rotec-

ción p
olicial.

P
olicía M

unicip
al.

M
inisterio 

d
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Justicia 
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S
egurid
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 S

ocial.
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 re
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d
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 p
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 fr
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 d
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nt

e 
la
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rg
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iz

ac
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un

al
 y

 la
 

p
ar
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ip
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ió

n 
d
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to
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 l
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 f
ue

rz
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 v
i-

va
s 

y 
gr

up
os

 r
el

ig
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so
s 

en
 e

l 
ca

nt
ón
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ha
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p
ro

p
ue

st
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 c
on
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ue
 d

en
 

re
sp

ue
st
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l p
ro

b
le
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a 

d
e 

la
 v

io
le

nc
ia

 
q

ue
 s

e 
ar

tic
ul

e 
p

la
n 

d
e 

ca
p

ac
ita

ci
ón

 
p

er
m

an
en

te
 d

iri
gi

d
o 

ha
ci

a 
to

d
a 

la
 c

iu
-

d
ad

an
ía
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 q

ue
 t

en
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nc
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en

ci
a 

an
te

 
la

s 
in

st
itu

ci
on

es
 

p
er

tin
en

te
s 

p
ar

a 
el

 
cu

m
p

lim
ie

nt
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en
 la

 p
re

ve
nc

ió
n 

p
ro

te
c-

ci
ón
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 d

ef
en

sa
 d

e 
lo
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D

er
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H
um
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in
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gr

al
es

 

M
un

ic
ip

al
id

ad
.

M
in

is
te

rio
 d

e 
S

eg
ur

id
ad

.
M

uj
er

es
 d

e 
la

 A
ge

nd
a.

Fu
er

za
s 

V
iv

as
 d

e 
la

 c
o-

m
un

id
ad
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O

FI
M
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N
o 

ex
is

te
 e
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Fl

or
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 l
a 

co
nf

or
m
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ci

ón
 d

e 
un
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R

ed
 d
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V

io
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nc
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 I
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tr
af
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 c
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 d
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 c
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 m
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 c
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d
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d
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